
Guayaquii, 30 de Mayo de 2018

Señores
CROSLOGISTIC S.A
RUC N'0993094889001
Ciudad

De m is conside racionesl

Cumplo en comunicar que por medio del presente documento, he cedido
§etecientas noventa y dos (ZSZ) acciones orünarias y nominativas de un
dóiar de los Estados Unidos de América, a favor de la señora DAYANARA
ESTEFANIA PAL1VIA LIBERIO de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de

ciudadanía N' 093070426'7.

La cesionaria declara conocer el estado económico de la Compañía, por 10

que Ia cedente no asume responsabiLidad alguna al respecto de Ia situación
de ésta. Tanto 1a cedente como el cesionario declaran que esta cesión se hace

tan solo para fines lícitos.

Mucho agradeceré a usted, se sirve registrar esta transferencia en eI libro de

acciones y accionistas de la compañía, y comunicar el particular a Ia
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.

Atentamente,

Consentimiento expreso:
La suscrita deja constancia por el presente instrumento que da

consentimiento a su cónyuge para ceder la totalidad de las acciones que es

titular en Ia Compañía CROSLOGISTIC S.A., conforme a 1os títulos
endosados y entregados al cesionario.

VIVIANNA ELIZABETH GANCHOZO VALENCIA
c.c.0926209164

Nacionalidad: Ecuatoriana
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DAYANARA ESTEFANIA PALMA LIBERIO

Nacionalidad: Ecuatoriana
CEDENTE

c.c.093070426-7
Nacionalidad: Ecuatoriana

CESIONARIA
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